
ESTADO No. 053

No Proceso Clase de Proceso

190013105 002 Ordinario
2018 00179

190013105 002 Ordinario
2019 00219

190013105 002 Ordinario
2019 00272

190013105 002 Ordinario
2019 00287

19001 31 05 002 Ejecutivo
2020 00092

190013105 002 Ordinario
2020 00115

190013105 002 Ordinario
2021 00007

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO 002 LABORAL

LISTADO DE ESTADO

Fecha: 13/04/2021

Demandante

ANA LUCIA

BARRERA

UBAQUE

GUILLERMO ALBERTO

YALANDA CABRERA

COSMITET LTDA.

ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES

-COLPENSIONES

SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE

FONDO DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

WILTON FREDDY PISSO

ORTIZ

CHRISTIAN STEVEN -

FRANCO GARZÓN

Demandado

ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES - COLPENSIONES

DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y EL

FONDO TERRITORIAL DE

PENSIONES

EDGAR ROJAS - LÓPEZ

NINI JOANNA - IDROBO MUÑOZ

FABRICA DE CAFE LA PALMA LTDA

ANGELA MARÍA - OROZCO DÍAZ

Descripción Actuación

Auto aprueba liquidación costas y archivo
GSG-

Auto reprograma Audiencia
Fija: Jueves 15/Abh 1/2021. Hora: 9:30 am.
NMF

Auto admite contestación y fija auds Art
^SíMÍ^Í^^ 21/ABRIL/2021. Hora:
9:30 AM. NMF

Auto admite contestación y fija auds Art
$fá8$%PW&& 28/ABRIL/2021. Hora:
9:30 AM. NMF

Auto libra mandamiento ejecutivo
Reconoce Personería Dr. Alexander

LLanten. NMF

Admite contestación demanda
Apoderado Cafe La Palma, reconoce
personería Dr. José Eduardo Maya.
GSG-

Auto fija fecha Audiiencia Virtual
Resuelve Medida Cautelar viernes 16

abril/2021 - 9:30 a.m. GSG-

Página:

Fecha

Auto

Cuad.

12/04/2021

12/04/2021

12/04/2021

12/04/2021

12/04/2021

12/04/2021

12/04/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/04/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JANIO FERNANDO RUI/. BURBANO
SECRETARIO


